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10 39.285,53 
11 39.280,45 
12 39.275,37 
13 39.270,30 
14 
15 
16 
17 
18 
19 39.239,84 
20 39.234,77 

  

21 39.229,70 
22 39.224,63 
23 39.219,56 

FECHA $ 

24 39.214,48 
25 39.209,42 
26 39.204,35 
27 39.199,28 
28 39.194,21 
29 39.189,14 
30__ 39.184,08 

39.179,01 
AGOSTO 

01 39.173,95 
02 39.168,88 
03 39.163,82 
04 39.158,75 
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La reforma previsional 
estableció que la sustentabilidad 
financiera del fondo dependerá 
directamente de estudios 
técnicos actuariales que deberán 
realizarse cada tres años. 

E - POR MARÍA PAZ INFANTE 

El 1 de agosto, el Fondo 

Autónomo de Protección 

Previsional (FAPP), que se 

creó con la reforma previ- 

sional para administrar el 

Seguro Social, iniciará sus 

Operaciones. 

Uno de los desafíos más 

inmediatos es la instalación 

de la entidad. Para el líder 

de wealth de la consultora 

Mercer, Joaquín Ramírez, uno 

920 
JUNIO 
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YA MN Ny 

gurar la sostenibilidad del fondo 
o plazo: 

de los retos de esta etapa es 

establecer “un sistema de 

registro lo suficientemente 

robusto, completo y que tenga 

la conectividad necesaria con 

todas las otras instituciones 

para ir dejando registro de los 

aportes que están haciendo los 

empleadores bajo la reforma 

previsional”. 

Y a medida que pasen los 

años, el desafío irá transitando 

y se enfocará en que el FAPP 

sea capaz de “mantener cierta 

sostenibilidad y estabilidad 

alos fondos que vaya a estar 

manejando”, sostuvo. 

Estudios actuariales 
El artículo 28 de la Ley 

N* 21.735 de reforma pre- 

visional estableció que la 

DÓLAR 
INTERBANCARIO 

$/us$ 
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sustentabilidad financiera 

del fondo dependerá direc- 

tamente de estudios técnicos 

actuariales, los que deberán 

realizarse cada tres años. 

Según Mercer, más allá de 

una Obligación formal, estos 

estudios serán la herramienta] 

central para anticipar défi- 

cits, corregir desbalances 

asegurar que el fondo pueda 

cumplir sus compromisos al 

largo plazo. 

Además, la ley exige que 

sean revisados por un ase-| 

sor externo independiente, 

abriendo un espacio técnico 

para que firmas especializadas 

puedan aportar con su expe- 

riencia. Ese es justamente! 

uno de los espacios en quel 

Mercer ha revelado su interés 

VAR. DÍA 

  
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

JULIO 24 

7.800 
JUN JUL 24 

VARIACIÓN % CAPITALIZACIÓN VARIACIÓN %. CAPITALIZACIÓN 

(EEzD cieRRE 6) DÍA AÑOENCURSO (MILLONES 5) ACCIÓN CIERRES) DÍA AÑOENCURSO (MELONES 5) 

AGUAS-A 328,5 0,8 14,6 1.955.114 ENELCHILE 63,8 0,5 18,1 4.412.826 

ANDINA-B 3.567,0 -0,6 24,0 3.095.426 ENTEL 3.053,0 0,1 8,2 922.058 

BCI 37.330,0 -1,5 39,8 8.160.497 FALABELLA 4.751,0 -2,6 875 11.919.521 

BSANTANDER 56,7 -0,4 26,5 10.675.473 ¡AM 825,0 -0,6 15,9 825.000 

CAP 4.751,2 0,8 -9,7 710.058 ILC 10.245,0 -0,5 41,3 1.014.255 

Cccu 5.813,0 -1,5 27 2.147.920 ITAUCL 12.750,0 0,1 30,3 2.758.301 

CENCOMALLS 1.880,0 -1,1 22,7 3.206.962 LATAM 19,9 -0,3 49,8 12.046.447 

CENCOSUD 2.890,0 -0,7 32,0 8.108.965 MALLPLAZA 2.070,0 -0,3 28,2 4.533.300 

CHILE 134,4 -0,5 28,2 13.571.645 PARAUCO 1.964,0 ¡12 26,0 1.778.826 

CmMPC 1.350,1 12 -12,5 3.375.250. QUINENCO 3.580,0 -0,9 16,3 5.952.679 

COLBUN 142706 17,1 2.502.411 RIPLEY 3950-13 472 764.741. 
CONCHATORO 1.059,9 -0,5 0,0 783.277 SMU 158,0 0,0 0,2 910.356 

COPEC 6.159,0 1,5 0) 8.005.800 SOM-B 39.200,0 3,2 TEA) 10.826.815 

EG 1.200,0 0,0 37,4 1.263.972 VAPORES 48,8 15 3,0 2.504.410 

ENELAM 917 -1,4 13,4 9.838.639 

CONSIDERA SÓLO LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL ÍNDICE REFERENTE S8P IPSA” / FUENTE: BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO - DIARIO FINANCIERO. CIFRAS AL 24/07/2025

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/07/2025
  $2.816.522
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
      37,84%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0
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